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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:   PRUEBA ANTICIPADA- INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE:  MARIA YENNY DÁVILA BASTIDAS  

ABSOLVENTE:  OMAR ANIBAL ALZATE  

ÁNGELA NATALIA GARCÍA GARCÍA  

RADICADO:  630014003008-2023-00358-00 

 

Teniendo de presente que la parte interesada allega direcciones 

de correos electrónicos para localizar a las personas citadas 

a absolver el interrogatorio de parte extraprocesal, SE TIENE 

en cuenta para dichos fines, la siguiente dirección 

electrónica: oaag51@hotmail.com y se INCORPORA al expediente 

las respectivas citaciones para notificación aportadas.  

 

Por ello, se insta a la parte solicitante de la prueba, para 

que logre la comparecencia de los señores OMAR ANIBAL ALZATE y 

ÁNGELA NATALIA GARCÍA GARCÍA a la audiencia programada de 

manera virtual, en la fecha y hora dispuesta en auto adiado al 

5 de febrero de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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